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MINISTERIO DE

PLANIFICAC ION Y COOPERACION

I. CUENTA DE I.A I-ABOR EFECruADA

NIVEL CENTML

1. División Regional

El trabaio de la División Regional ha esbdo orientado a contribuir al ficrtalecimiento de la
capacidad de las regiones para azumir nuevas responsabilidades en materia de desanollo
económico y social, a desarrollar propuestas para enfrentar problemas urgentes en regiones
y áreas específicas, y al desanollo, a nivel central, de condiciones insdn¡cionales, técnicas y
metodológicas adecuadas a las responsabilidades que el Gobiemo tiene en materia regional.

a. Corporaciones Regionales de Desanollo

En el nuevo contexto de desarrollo de las economías regionales, se necesita de instrumentos
y métodos que permitan hacer frente a la tendencia concentradora que ha predominado en
el país. En efecto, esu tendencia ha inhibido la generación de organizaciones a nivel regional,
capaces de gestionar adecuadamente el desarollo de las potencialidades locales, incorporar
innovaciones tecnológicas, reinvertir los excedentes generados, etc.

Para enfrentar esta situación la División de Planificación Regional ha considerado apropiado
inducir en las regiones una mayor capacidad de gesüón a t¡avés de la puesa en marcha de
Corporaciones de Desarrollo Regional.

En este sentido, durante 1991 se estudiirron diferentes altemativas juddico-insütucionales
para la creación de las Corporaciones Regionales de Desarrollo, destacando que la reforma
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constitucional recientemente aprobada y el texto definitivo que tenga la Ley sobre Gobiemo
y Administración Regional, haún probablemente necesario acÍnlizzr tales esnrdios y
elaborar nuevas altemativas.

Por otra parte, la División asesoró la creación y puesta en marcha de Ees Corporaciones
Regionales de derecho privado sin fines de lucro, cuya labor consiste básicamente en
impulsar el desanollo económico y social de cada región donde se inserta, promoüendo la
participación activa y la movilización de recunsos públicos, privados y extemos.

Estas Corporaciones, localizadas en las ciudades de Arica, Talca y Concepción, se plantean,
en términos generales, los siguientes objetivos:

" Apoyar el esfi¡erzo privado y público para generar y llevar a término la-s inversiones
productivas, sociales y de infraestrucnrra que se califiquen como prioriarias para el
desanollo regional.

o Promover la dilusión y aplicación de tecnologías que contribuyan al mejor aprovecha-
miento del potencill productivo dc lm empresa^s de h región, con énfasis en las
pequeñas y medilnm.

. Impulsar la diveruificación de la estructurr productiva, la modemización gerencial y
las innovaciones tecnológices como funcltnentos para un nuevo estilo de desarrollo
autosostenido en lrr región.

b. Seguiniento de planes especiales para el desarrollo de detaminadas regiones y zonas crft¡üs

La División Rcgional ha te¡rido la responsabiüded de elaborar bajo indicación del Presidente
de la Repúblic:t, Planes Fspcciales para atencler necesidades urgentes producidas en las
regiones. Dos planes con'esponden a Emergencia y los otros oatro responden a los
problemas coyunnrrales.

Los objetivos dc los Planc's Especiales son:

(1) Las Medidas Especialcs plra el desanollo de tuica y Parinacota. En lo fundamental están
orientadas a estimulxr el deslrrollo económico dc l:r zont, mejorar las condiciones de vida
de la población, solucionar los problemas de agua poteble, así como aludrr a una mayor
integración fronteriza.

(2) El Plan de Reconstrucción y Desarrollo dc Antofagasta y Talrrl. Está orientado a reparar
los daños causados por el lluvión y mejorar las condiciones de üda de la población residente.

(3) La Estrategia de Desamollo para la Isla de Pascue. Está orienteda a disminuir el aislamiento
de sus habitantes, impulslr el desanollo de les actividades productives, resolver problemas
de üvienda e infraestructr,rra y proteger el patrimonio y la cultura Rapa Nui.

(4) Lm Medidas para la Reactivación de Talca. Están orientadas principalrnente al mejora-
miento de las condiciones de üda de la población cle la comuna y al mejoramiento de la
imagen urbana.

(5) El Plan de Reconstrucción de Chile Chico y Río lbírñez. Tiene por objetivos la recu¡reración
de las actividades productivas de l:azona, un:l mayor integración territorial y el mejoramiento
de las condiciones de vide de la población, puticulumente aquélla afectada por la erupción
del volcán Hudson.

Para la puesta en marcha de estos planes se rerlizarcn reuniones de coordinación entre
diversas entidades públicas con el objeto de establecer prioridades y definir los compromisos
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de los difbrentes Ministerios en la ejecución de acciones y/o proyectos contenidos en estos
planes.

I¿ Diüsión ha estado permanentemente haciendo informes del avance de la ejecución de
acciones y proyectos que componen cada uno de los Planes Especiales.

Para este efecto se diseñó un "Sistema de Seguimiento para los Planes Especiales, que permite,
en forma automáüca, tener el estado de avance o modificaciones que se realicen en acciones
y/o proyectos. De este modo se establecen cuales son las medidas inmediatas a seguir.

c. Presupuestl yDesarrollo Regional

La División Regional le ha otorgado une alta prioridad al presupuesto públicode inversiones,
como instrumento para la descentr¡lizaoón y el desarrollo regional. Esta preocupación se

fundamenta en la gran imporLtncir que la invensión pública tiene en el desanollo de las

regiones, por su apofte directo a la fic¡mación de capital, por su efecto dinamizador &, la
inversión y la actividad privada, y porque en tomo a los mecanismos de decisión en materia
de inversión pública se desanolla una buena parte de las inquienrdes y propuestas en materia
de descent¡alización.

La División de Planificación Regional padcipó activamente en la Comisión radicada en el
Ministerio del Interior para la prepamción del proyecto de reformas consdn¡cionales en
materia de Gobiemos Regioneles yAdrninistración Comunal, así como panla formulación
del proyecto de ley que crea los gobiemos regionales. Tas preocl¡paciones y aportes
principales de esta División se han referido a las funciones y atribuciones del Gobiemo
Regional, a sus presupuestos y mecanisrnos de financiamiento y a su capacidad de articula-
ción con la comunidad regional.

Dada la necesidad de apoyar el proceso prezupuestario con mayores y más confiables
antecedentes, la Diüsión desarrolló un impoftante esfuerzo pan acínlizar diversas infor-
maciones y antec€dentes cr¡antitntivos referidos a las diversas regiones del pa'ls. En esta

perspectiva se inscribe la puestr en marcha de un convenio con el Banco Central de Chile,
destinado principalmente a ectu¿rlizar los antecedentes y perfeccionar las metodologías de
cálculo del producto geográfico bruto a nivel regional.

En otra dimensión, la División de Planificación Regional desanolló en 1997 una valiosa
experiencia con motivo de la formulación del Presupuesto de la Nación & 1992. Se diseño
una metodología y se elaboraron irntmcciones técnicas a las Serplac para facilitar un mejor
análisis de lr cartera de proyectos regionales con el fin de lograr una mayor eficiencia en la
asignación de recursos y una mejor coordinación nacional-regional de las acciones de
gobierno.

Esta experiencia tuvo el carácter de piloto, en relación al Prezupuesto de 1992, y se llevará a
cabo en mayor profundidad en el proceso de formulación del Prezupuesto de 1D3.

d. Readecuación de las Serplac y linancianiento del Fosis en las Regiones

A las Serplac les conesponde unl delicede e i¡npo(ante función como irntancia técnica de
apoyo a las autoridades regionales y a la comunidad regional; sus tareas específicas deben
adecuarse e trevés del tiempo a mlevxs condiciones.

Desde la División Regional se prcstó un importante apoyo a las Serplac en el estudio de sus
funciones y estrucn-¡ra interne allluz de las nuevas exigencias, así como en el diseño de
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nueves altemativas de funcionamiento y en la firrmación de recursos humanos en evaluación
de proyectos y planificación regional.

Las readecuaciones de las Se¡plac tienen que ver con una necesaria revalorización de la
función de planificación regional, el desanollo de más amplias responsabilidades en el
campo social, la incoqporación de las cornideraciones ambientales en planes, programas y
proyectos, la creciente preocupación por el desanollo producüvo, l¿rs funciones de ProCHile
radicadas en las Serplac ¡ principalmente, con la incorporación de las funciones y respon-
sabilidades del Fosis.

En el caso particular del Fosis se reestructuraron las Serplac y se tomaron las medidas
necesarias para atender más apropiadamente los requerimientos o¡reracionales de este
nuevo organismo. Para estos efectos, se debió introducir ajustes legales, admini.strativos y
financieros así como ajustes en la dotación de recursos humanos.

2. División de Planificación, Estudio e lnversión

a. Departamento de lnversiones

Se contribuyó a mejorar la asignación de rectrrsos públicos analizando 9.787 proyectos
correspondientes a proyectos, programas y estuclios de inversión pública que pos0Jlaron al
presupuesto 1992 del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, FNDR, Fondo Sectorial y
Empresas.

Se participó en las comisiones técnicns, cioncle se analizó la inversión real del Sector l\iblico
correspondiente al Presupuesto 1992.

Se operó y mantuvo en funcionamiento el Benco Integrado de proyectos (BIp).

Se realizaron 15 cursos, capacitándose a 220 funcionarios públicos en el Sistema Nacional de
Inversiones, uso y aplicación de las metodologírs de evaluación de proyectos y operación del
BIP. Adicionalmente se capacitaron 80 funcionarios en Técnicas de Evaluación de Impacto
Medio Ambiental.

Se incorporó oiicialmente en el "Manual de Procedirnientos y llormularios para el Sistema de
Estadísticas Básicas de Inversiór¡,un capítulo relacionado con la Evaluación del Impacto
Medio Ambiental.

Se elaboraron y perlbccionaron ¡netdologíes de evaluación de proyectos en los sectores
Informática y Vialided Interurbana, respectivalnente.

Se participó en la eleboración y se rctlizí cl primer seguimiento del Plan de Infraestmctura.

Se publicaron los siguientes documentos:
. Manual de Preparación y Presentación cle Proyectos de Inversión.
. Resultados de Análisis Técnico Económico del Presupuesto Sectorial y FNDR 1992.
. Procedimierrtos y Formulalios pare el Sistema de Estadísticas Básicas de Inversión.

Se continuó coordinando las Unidades dc Cooldinación de Transporte Urbano e Interurba-
no.

Se elaboró las bases técnicas y adrninistretivxs pel'a la iicitación y adjudicación del proyecto
de modernización del Banco Integrado de Proyectos (BIP), lo que permitirá la administración
autónoma e independiente de este instrurrrento por pute de Mideplan. Los objetivos son, por
un lado, la adquisición de hardware centlal y dos réplicas regionales, y por otro, la
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modernizaclón del software incorporando tecnología de punta, de manera de ampliar la
cobernrra y capacidad del sistema para el análisis agregado de la invenión pública. El contrato
está en toma de razón por parte de h Contraloda. Se está trabajando en el diseño concepnral
del software y se espera tener el sistema en forma o¡rerativa en el último trimestre de este año.

Como resultado de la gestión ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en octubre
de l99l se finnó un contrato de présnmo ¡ror 10 millones de dólares para un crédito de
preinversión. El programa global conternpla recursos por 20 millones de dólares para lo cual
se elaboran alrededor de 200 ténninos de referencia preliminares. El programa será finan-
ciado en partes iguales enre el BID y el Gobiemo de Chile y se desarrollará ent¡e 1992y 1,994.
Los objetivos del crédito son, por unx parte, el fortalecimiento instin:cional a través del
mejoramiento de las metodologíes existentes de preparación y evaluación de proyectos
públicos y creación de otras, y, por otra parte, el desa-nollo de estudios de preinversión
específicos y generales en apoyo x sectores como vialiclnd, agua pot"ble rural, saneamiento
urbano, medio ambiente, menejos de ct¡encirs. Se ltan programado las actiüdades que se
desarrollarán durante 'l,992ttnto plrl el lbrtalecirniento institucional como para los eshldias
de preinversión, y se están desan'ollando los procesos previos a la puesta en ma¡cha de los
dos subprogramas.

b. Departamento de PlaniÍiación y Estudios Sociales

Evaluación ctrmplimientos Metas Ministednles 1991. Se continuará desarrollando y coondi-
nendo el .Plln de Acción Sociel clel Gobiemo: Un Proc-eso de Integración al Desarrollo,,
iniciado en 1990.

Esto implica lnantener un evaluación pcnnxnente en les políticas sociales y proponer nuevos
programas y metas, tanto a nivel globll como de progr¿rmas cuyos beneficiarios son grupos
objetivos vulnerables.

Durante 1991, el Departamcnto continuó desanollando el trabajo de coo¡dinación del Plan
de Acción Social a través de los siguicntes mecanismos: evaluación semestral del cumplimiento
de Metas Nlinisteriales de los Miristerios de Salud, Educación, Viüenda, Trabajo, Indap,
Mideplan, Semam, INJ, Fosis y Subderc.

Discusión y priorización de las Metes pare 1992. Corutio-rción de comisiones ad hoc panla
coordinación o propuestxs de Pro¡¡ram:rs nuevos:

Proyectos de caprcitación de rnujeres prcsentaclos a la AGCI (Semam, Indap, Mineduc,
Mideplan), etc.

Cornisión de equipemiento urbxno (Mop, Minr.u, Digeder, I\f, etc.).

Revisión de proyectos presentxclos por el Ministerio de Justicia. Apoyo al diseño del Plan
Nacional para la Inhncia.

Apoyo en la elaboración del Progr:rrne Mujeres Jefas de Hogar (Semam).

Comisión de Propuestas dc ¡¡txlific:rción de subsidios de salud (Ministerio de Salud,
Ministerio del Tr:rbajo y Previsión Socid, Superintendencia de Isapres, Superintendencia de
AFP, Mideplan, Segrres).

Panicipación en la Comisión de Esttrdios cle la Ley de Isapres.

Participación de una Comisión de estudios sobre focalización del crédito universitario.

Participación en una Comisión pxra estL¡dixr le localización de las Oficinas de Cooperación
Administrativa, CAJ, del Poder Juclicial.
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Diseño de becas de retención escolar en enseñanza media en conjunto con Mineduc, Junaeb
e INJ.

En coniunto con el INJ e reatza el seguimiento del Programa de Oportunidades pam los

Jóvenes (Projoven).

Como culminación del trabajo de seguirniento de la política social, en 1991 se publicó el
Informe Social de Mideplan 199o-1991, Un Proceso de Integración al Desarrollo.

Se concluirá el análisis de la Encuesta Casen de 1987 y l99f, para las comunas representativas
de la Región Metropolitana. Esto permitirá hacer un diagnóstico de la sin¡ación de la
educación, la salud, la vivienda, el empleo y los ingresos, para las comunas representaüvas
de la Región Metropolitana y un análisis del impacto y cobertura de las políticas sociales. Se

analizará la información de la Casen 1990 t nivel nacional y regional, lo que proporcionará
un diagnóstico de la sin¡ación de la educación, la salud, la üüenda, el empleo y los ingresos,
y una evaluación del impacto de los programxs sociales, por deciles de ingreso a nivel
nacional y regional.

Para efectuar el análisis comparativo acercn de la situación socioeconómica de las comunas
representativas de la Región Metropolitane de le información de la Casen 1987 y 1990, fue
necesario reprocesar la información Casen 1987. Habiéndose concluido el reprocesamiento,
durante el primer semestre de 1p!2 se procedeú a enviar carpetas con la información a dichas
comunas y a las Intendencias.

Se han publicado, o se enc1.¡entran en prensa, los siguientes documentos de trabajo
elaborados con el análisis a nivel nacional y regional de la información de la Casen 1990:

. Manual Encuesta Casen 1990. La siruación poblacional en Chile.

o Los sistemas de salud. Cobern¡ra 1991 y perfil de los beneficiarios.
. Ia sin¡ación y caract€dsticas del empleo en Chile.

. Diagnóstico sobre la sin¡ación de los niños.

. Diagnóstico sobre la situación de las rnujeres.

. Diagnóstico sobre la sin¡ación de los jóvenes.

. Diagnóstico sobre la situación de los adultos rruyores.

. Asignación de los subsidios moneterios.

. Indicadores de la situación educacional en Chile.

. Estimación de los beneficios de salud y su distribución por decil de ingreso.

o I-a situación habitacional del país. Flabitebilidad y allegamiento.

Están en proceso de elaboración los siguientes esnrdio.s:

. Diagnóstico sobre la salud en Chile.

. Perfil y carecterísticas de la pobreza.

. Empleo y pobreza.

Se envió a la Intendencia de la Región Metropoliunay dela Mtr Región una carpeta y los
diskettes con información básica a nivel comunal de la Casen 1990 para estas dos regiones.

En conjunto con la División de Planificación Regional, se reaüzó un seminario sobre la
Encuesta Casen 1990 para los encargados sociales de la Seqplac, con el propósito de fortalecer
la czpacidad técnica de dichos funcionarios, formando y consolidando en las regiones
equipos técnicos capacitados en la recopihción, análisis ydifusiónde información confiable
y oporn¡na a nivel regional.
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Este año se concluirá el análisis de la informeción contenida en la Casen 1990 sobre el impacto
del gasto social y se publicará un libro con estos rezultados. Además se publicará, en conjunto
con Unicef, un libro con los estudios acerca de la sin¡ación de los niños, los jóvenes, las
mujeres y los adultos mayoles, realizados a partir de la Casen 1990.

c. Departamento de Planiliación y Estud¡ls Eclnóm¡cls

(1) Estudios de Seguimiento e Impecto de Decisiones de la Inversión sobre la Producción,
Empleo y la Distribución del Ingreso. La meta dennida en esta área consiste en el desarrollo
y posterior implementación de un modelo de simulación macroeconómica y de pronóstico
multisectorial.

El propósito perseguido en este cxmpo es construir una herramienta de evaluación que
entregue información sobre los posibles irnpactos causados sobre variables macroeconómicas
tan impoftantes como el producto, ernplco, salarios y distribución funcional del ingreso,
debido a variaciones en las decisiones de inversión tomadas por el Estado.

Ia concreción de esta meu se llevuír a cabo una vez que se materialicen los acuerdos de
cooperación intemacional con l<rs cueles fue concebido este proyecto.

(2) Elaborar una metodología e indicadores socioeconómicos que permian evaluar el
impacto distribuüvo de la política econórnica.

En el año 1991 se construyeron las metoclologím e indicadores en referencia, lo cual permitió
medir el impacto distributivo que tuvieron lm políticas económims y sociales implementadas
por el Gobiemo durante ese año. Esta rnedición, contenida en un documento denominado
Impacto Distributivo de la Política Econórnica y Social, indica, entre otrcs aspectos, que los
grupos de menores ingresos hen ex¡rrimentado un mejoramiento en materia de consumo
e ingresos significativos, lo que reflejl qure la Relbrma Tributaria y Laboral, entre otros, y el
conjunto de políticas sociales, fucron exitosas en mateda de redistribución de ingresos en
favor de los grupos más postergldos del peis.

(3) Evaluación de la Inverción Públicr y Privada y seguimiento de los principales proyectos
del sector privado. Para ello, dunnte el tmnscurso de 1c)91 se finalizó la primera eupa del
trabajo, que consistió en la recolección de antecedentes co¡rnturales e históricos sobre las
iniciativas y niveles de inversión promovidos txnto por el sector privado como público; esto
se pudo concretar sobre h base de trebajos de invesügación realiz¿dos ¡ror instituciones
privadas y orglnismos públicos, los que fueron requeridos como fuentes cle información.

Estos ¡mtecedentes permiticron h. elabomción de un número importante de documentos para
ayudrr a la toma de deci.siones e¡r el área de la inversión pública y de otras de interés
macroeconómico.

(4) Formulación de un Progrerna clc Apoyo Integral a la Pequeña Producción. Durante el año
se elaboró un programx global el que fue presentado al Presidente la República para su
consideración.

Se efectuó una revisión de los insuurnentos de fomento productivo, en conjunto con el
Ministerio de Economía y diversas entidades públicas, a nivel nacional y regional.

Se realizó un se¡¡uimiento y coordinlción de los programas llevados a cabo por los principales
organismos públicos de apoyo al scctor de pequeños productores: Indap, Sercotec, Enami,
Funcap, Fosis, y otros.

Se enrlizó la Encuesta Casen y la Encuesta de Ocupación del INE, para la caracterización de
las peqr.reñas unidades econórnices.
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A través de un trabajo conjunto con las Serplac e instituciones públicas con funciones
expresas de apoyo a la pequeña producción (Indap, Sercotec, Fosis), se pr¡so en marcha un
proceso tendiente al desarrollo de proyectos producüvos-comerciales, denominados proyectos
de fomento. Se materializó la adjudicación de 20 estudios técnico-económicos que determi-
nañn la üabilidad de los proyectos preseleccionados y que hvorecerán a pequeños
productores de diversos rubros productivos.

3. División Social

En relación a las metas prioritarias para1991,,la División Social alcanzó los siguientes logros:

a. En relac¡ón a la disapacidad

H 26 de noviembre 1991 se entregó al Presidente de la República las pollticas y el proyecto
de ley para la integración social de las persones con discapacidad. Esta propuesta, por primera
vez en Chile, articula un conjunto de nolmas que establecen las responsabilidades del Estado
y del sector privado en cuanto a la prevención, rehabilitación y la equiparación de
opornrnidades para quienes sufren una discapacidad fsica, sensorial o mental.

Así también se logró por parte de la Secretlría Ejecutiva del Consejo Nacional de la
Discapacidad (Conadis), que la Digeder establecier¿ el Canal Nacional para los Discapacitados"
(mayo de 1991).

La Secretaría Ejecutiva <iel Conedis logró que el Instin¡to Nfcional de Estadística (INE)
aprobara e incorporara una pregunta sobre discapacided en el Censo de 1D2.

Se esableció, a partir de junio de 1991,,1a detección precoz de enfermedades metabóücas
congénitas (fenilquetonuria e hipotiroidisrno congénito) en tdos los recién nacidos de las
matemidades del Sistema de Salud de la Región Metropolitana.

También se determinó la estimulación temprane y evaluación sicomotora de todos los niños
de 2y 18 meses, además de los de 4 años de edad en los conzultorios de atención primaria.

Durante 1991 se coordinó con el Ministerio de Vivienda la reglamentación de la asignación
de punap especial, en la posnrlación a subsidios, en el caso de las famüas con miembros
mayores de 18 años con discapacidad y en el de las familias cuyo jefe de hogar sea
discapacitado.

b. En relación al adulto mayor

Durante 1991 se elaboró el documento Envejecirniento en Chile: Diagnóstico Sectorial y
Bases para una Política Nacional. Este documento corsdnrye la base en tomo a la cual se

formulará la política nacional sobre el tema.

En noviembre de lpp1, se conformó un equipo técnico multisectodal, compuesto por
representantes del Gobiemo, Univemidrdes, ONGs y Municipalidades, coordinados por
Mideplan, que tiene como objeüvo principal fonnular una propuesta de Política Nacional
sobre Envejecimiento y Yepz.

La acciones de Mideplan han servido pam incentivar planes sectoriales como por ejemplo:

Se

al
Se
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Sector vivienda. La implementación efectiva del DS Ns 15G.90, que permite destinar
el equivale nte al 2 por cicnto de sus Prograrnes de Viviend¿s Básicas parala atención
de postulantes mayores clc 65 años.

Deporte y recreación. Digedcr elaboró un programa especial para el Adulto Mayor que
será implementado durante 1992.

c. Conisiones de Alimentación y Nutrición

Durante 1991 se consünryeron en las trece legiones <ie país las Comisiones de Alimentación
y Nutrición, lo que ha penrritido la coordinec'ión entre los diferentes progmmas alimentarios.

d. Enlace0NGs-Gobierno

Se constituyó el Comité Constrltivo ONGs-Gobielno, como r.rn espacio permanente cle
paniciplción y anírlisis de h colel¡orrrción y coordintción entre las ONGs y el sector público.
Se realizó el estuclio sobre la situación juríclica clc'las ONGs en Chile, en el cual se propone
la elaboración de un estatL¡to tipo que ¡rennit:r rr estos organismos consün¡irse en corpora-
cioncs privaclas de desanollo. Lste f'lvorecerá a rnás de un 50 por ciento de las ONGs
existentcs en cl país.

Se editó y clistribuyó el dírectodo n:rcional dc' ONGs.

e. Percepc¡ón públia de las polfticas sociales

Se elabor'ó el "Inlbnne encucstx :t clirigcntes vecinlles sobre niveles de información de l:rs
políticas socitles, (enero cle 1991).

Se realizó diversos estudios clestirurclos u evrluur h ¡rrcepción por parte de distintos actorcs
sociales de los programas y políti<-'rr.s socielcs irnplernentados porel Gobiemo. Estos estudios
¡renniten repriorizer o rnejorll ll olierrtlrción dc clichos progremas.

Se encuestó y e laboró el inlbnne sobrc la "Pcrccpción pública de la política social cle Gobier¡o
a nivel nacional,,(cliciemlrre cle 1991).

Se elaboró un irfbnne cornperati\¡o clc le opinión pública entre las encLlestas de junio y
diciembrc solrrc la polítice socill cle gobierno.

f. lnformación s0bre prlgranas slc¡alr,s

Se panicipó en la elelmlación y c-clición cle h Guír de Información sobre Programas y
Beneficios Socialcs, que lire publicrcle y clistribr-rida por el Fosis.

Adcmírs se pr-rblicaron los sigr-ricntes clocr-unentos inJbrmativos:

' "Programas, subsiclios y lx-ncficios soci:rles para l':rrnilias de menores recursos'.
. .Manual unificado CAS-2".

o "L¿r flche CAS como in^sttrtn)cltto de asignación de sultsidios,,.

. ,Cartilh cle sultsiclios soci:rlcs asigrudos rnecliante la ficha CAS,.

. ,,El problerna de la cliscapacicllc! en Chile".
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.Boletín: Creación del Consejo Nacional sobre la Discapacidad".

g, Foaliación de los subsidios mlnetar¡ls a través de la licln CAS

Se evaluó mediante la ficha CAS el grado de focalización del 50 por ciento del Subsidio Unico
Familiar (StI¡) y el 40 por ciento de las Pensiones Asistenciales (Pasis), superando la meta
conjunta del 40 por ciento fijada pua l]:/.l_l.

Asimismo, se seleccionó con CAS-2 al 100 por ciento de los zubsidios al consumo de agua
poable, que en l99l alcanzaron a225.769 beneficiarios.

En relación a los subsidios de vivienda blsica y progresiva, se ha logrado er¡¿luar un total de
239.113 farnilias posnrlantes que representan el 67 por ciento del total de posulantes inscritos
en los registros.

h. Conisiones regionales CAS

Se crearon a nivel nacional 13 comisiones regionales del CAS. Iafzreade éstas se centró en
adect¡ar los mecanismos para la desconcentración administraüva del proceso ficha CAS-2.

i. Monitoreo de la polftia social

Con el fin de implementar en l9f2un sistema de información oportuno sobre la gestión y
eficiencia de la política social, se plesentó al Comité Económico Social de Ministros un
proyecto que permiüera monitoreer los principeles programas sociales.

Durante el último trimestre de 1991., se eleboró el diseño metodológico para el monitoreo de
la política social de Gobiemo y se pr¡so en marche el plan piloto del sistema de monitoreo
en las regiones V, VII y Metropolitana. ,

ENTIDADES REUCIONADAS

1. Fondo de Solidaridad e lnversión Social (Fosis)

(1) Caprcüaciónpara el trabaJo, capacitaclón laboral de jóuena
Se han realizado 17 proyectos de capaciteción por un monto programado de 193.636.042 de
pesos. Estosse handistribuidoen lmsiguientes regiones: VRegión (4 proyectos porunmonto
de 30.183.200 de ¡rsos); MI Región (2 proyectos por un monto de 21.496.975 de pesos); VIII
Región (8 proyectos por un rnonto de 22.875.871 de ¡resos), y Región Metropolitana (3
proyectos por un monto de 119.079.996 de pesos).

En conjunto con Infocap se ha realizado un proyecto de capacitaciínpara jóvenes en la
Región Metropolitana, por un monto de 106.918.090 de pesos.

Se han realizado 25 proyectos de capaciteción a mr.rjeres por un monto de 101.64.400 de
pesos.

Estos se han distribuido en las siguientes regiones:

I

lv

V

vil

vill

tx

X

XI

R.M.

Todas las

(') [a
sino

lll

tv

V

vt

vll

vlll

lx

x
xt

R.M.
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Unico
meta

agua

VII Región (4 proyectos)

VIII Región (7 proyectos)

RegiónMetropolitana (l4proyectos)

(2) Prcyectos de AWo nodtrctiuo en el Sector &mpesino
Riego
En todo el pa-s se han reúizado292proyectu porun monto asignado de2.210 millones de
pesos.

I¿ distribución regional es la siguiente:

() La cifra conespondiente a Todas las Regiones no es una surnatoria de los montos espec'ficos de las trece Regiones,
sino fondos adicionales a proyec¡os no impuubles a una Región en particular.

Forestación y Recuperacíón de Suelos

Se han rcilizado 362 proyectos por un monto de 304.352.931 de pesos.

La distribución regional es la siguiente:

I

IV

V

vil
vilt

IX

X

XI

R.M.

Todas las Regiones

56 proyectos

25 proyectos

29 proyectos

90 proyectos

14 proyectos

5 proyectos

3 proyectos

2 proyectos

68 proyectos

2 proyectos

29 proyectos

29 proyectos

43 proyectos

15 proyectos

3 proyectos

190 proyectos

39 proyectos

7 proyectos

5 proyectos

56.027.000

55.827.000

1 03.750.000

90.096.000

62.701.000

69.072.000

10.800.000

18.645.000

193.519.631

1.218.031.369 (.)

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

ilt

IV

V

VI

vil
vilt

IX

X

XI

R.M.

7.197.192

55.665.645

24.414.898

41.'121.990

49.563.150

21.965.738

85.787.604

12.616.873

3.119.340

2.900.531
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Infraestruc tura prcduct lua; Desanollo de comunfulacta lndígmas
se han realizado 98 proyectos por un monto cle 201.g06.330 de pesos.
La distribución regional es la siguiente:

G
EI

de

@ Prcyectos de A@yo a la Mictoempresa Urbanta y Rural No Campestna i

Se han realizado 67 proyectos de asistencia técnica, crediticia y capacitación por un monto de
1.377 millones de pesos.

La distribución regional es la siguiente:

I

il

V

vilt

IX

X

XI

xil

R.M.

I

lil

IV

V

VI

vil
vill

IX

X

xil

R.M.

13 proyectos

6 proyectos

4 proyectos

I proyectos

51 proyectos

12 proyectos

2 proyectos

1 proyectos

1 proyectos

$

$

$

$

$

$

$

$

$

30.805.756

10.243.100

10.403.338

16.810.276

78.1 8't.685

28.787.841

3.029.400

2.160.829

2.786.961

2 proyectos

1 proyectos

7 proyectos

9 proyectos

1 proyectos

7 proyectos

14 proyectos

2 proyectos

6 proyectos

1 proyectos

17 proyectos

Todas las Regiones

(') La-cifra conespondiente a Todas las Regiones no es una sunntorh de los montos específicos de las trec'e Regiones,
sino fondos adicionales a proyecros no imputables a une Región en panicular.

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

13.315.000

7.928.000

123241.58

1 47.805.000

7.433.333

65.425.000

120.052.500

13.226.200

48.511.833

2.795.000

349.027.500

4i3.670.000 (.)

Iodas

o

I

il

lil

M

V

VI

vil
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(4) Gmqación de Capactdad de l+nentacíón de prcyectos

El programa aplicado en tdo el país ha permitido la realización de323 proyectos porun monro
& 233.071.540 de pesos, beneficiando a amplios sectores pobres que han carecido de apoyo
insüucional en la elaboración y en la presenación de proyectos.

La distribución regional es la siguiente:

39 proyectos

21 proyectos

I proyectos

20 proyectos

19 proyectos

27 proyectos

27 proyectos

46 proyectos

30 proyectos

25 proyectos

6 proyectos

7 proyectos

48 proyectos

Todas las Regiones

(') La-cifra correspondiente a Todas las Regiones no es una surnatoria de los montos específicos de las trece Regiones,
sino fondos adicionales a proyectos no imputables a una Región en panicular.

(5) hoyectu qL& wlnngan sohtciones a problemas eEecífuos de pobrcza
Se realizaron dos concutsos, uno a nivel nacional y otro a nivel regional, por un monto total de
2.078 millones de pesos.

Los proyectos financiados en ambos concursos son 5f.

I

il

lil

IV

V

VI

vil
vilt

IX

X

XI

xlt

R.M.

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

21.635.000

15.665.000

6.622.000

14.465.000

14.956.000

15.548.000

15.548.000

24.930.000

17.132.000

14.243.000

7.294.000

6.622.000

24.996.000

33.415.540 f)

Concurso Nacional:

I

lt

ilt

IV

V

VI

vil

vilt

IX

X

XI

xil

R.M.

TOTAL

17 proyectos
'11 proyectos

9 proyectos

13 proyectos

15 proyectos

19 proyectos

14 proyectos

27 proyectos

20 proyectos

28 proyectos

16 proyectos

19 proyectos

44 proyectos

252 proyectos

73.747.000

47.870.350

47.042.000

41.637.500

61.328.900

48.782.000

51.698.000

57.912.100

43.593.000

98.690.000

49.850.000

53.696.000

1 95.81 7.000

871.663.850

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
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Concurso Regional:

I

il

ilt

IV

V

VI

vil

vill
IX

X

XI

xil

R.M.

TOTAL

17 proyectos

25 proyectos

15 proyectos

24 proyectos

23 proyectos

(.) proyectos

29 proyectos

40 proyectos

51 proyectos

26 proyectos

14 proyectos

(.) proyectos

40 proyectos

304 proyectos

60.000.000

44.098.851

60.000.000

82.296.578

120.000.000

90.000.000

120.000.000

120.000.000

120.000.000

90.000.000

60.000.000

60.000.000

1 80.000.000

1.206.395.429

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

Se

Le

(') El procedimiento del Concurso Regional aún no ha terminado en la VI ni en la KI Regiones. Los montos han sido
asignados con anterioridad.

(6) Cmnos de DesanolloJu.ueníl
Al 31 de diciembre de 1991se han financiado 27 proyectos por un monto de 754.254.02:- de
pesos.

La dist¡ibución regional es la siguiente:

t/
tf

ilt

IV

v
VI

vI
vlll

IX

X

XI

xil

R.M.

I

lil

IV

V

vil
vilt

X

xil

R.M.

1 proyecto

1 proyecto

2 proyectos

3 proyectos

2 proyectos

4 proyectos

2 proyectos

2 proyectos

10 proyectos

14.323.000

76.944.000

54.351.284

46.1 10.000

42.848.000

109.934.295

82.157.000

76.953.282

250.633.164

$

$

$

$

$

$

$

$

$
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(D Apalo a InlciatíuasJuumila
Este programa, impulsado porel Fosis en convenio con el Irndruto Nacional de laJuventud,
está orientedo a fomentar el uso del tiempo libre de los jóvenes en beneficio de zu propio
desanollo y el de zu comunidad.

Se han financiado 33 proyectos en todo el pa-s, por un monto de 333.218.775 de pesos.

La distribución regional es la siguiente:

I

il

ilt

IV

v
VI

vI
vilt

IX

X

XI

xil
R.M.

2 proyectos

2 proyectos

1 proyecto

2 proyectos

4 proyectos

2 proyectos

2 proyeclos

2 proyectos

3 proyectos

2 proyectos

1 proyectos

2 proyectos

8 proyectos

19.430.000

1 9.900.000

2.200.000

15.568.575

34.550.000

14.1 00.000

19.226.000

19.992.000

20.017.000

19.395.000

9.400.000

1 4.900.000

82.540.000

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

2. Apncia de Cooperación lnternacional (AGCD

El año 1991 fue para la Agenclr de Cooperación Intemacional un período de consolidación
institucional. Al cabo de dos años de funcionamiento, se puede concluir que la AGCI se ha
establecido plenamente en el aparato del Esudo, mostrando un conjunto de logros que
justifican su creación y traduciénclose en un significativo aporte a la realizactón de algunas
de las tareas que se fijó el Gobierno. Dicha contribución se ha efecn¡ado en ormplimiento de
su mandeto es¡xcífico: gestionar h cooperación intemacional que el país pudiera recibir u
ofrecer.

a. Plano institucional

Durante el año 1991 se generaron importantes avances en definiciones de gran relevancia
para el accionar acnral y fun¡ro de la A@I, particularmente en relación con su misión o
cometido insütucionrl, identificando en forma adecuada las principales ficrtalezas, debiüdades,
opornrnidades y amenezas que es necesrrio tener en cuenta o enfrentar en el desarrollo del
trabajo cotidiano. A partir de lo anterior se diseñó un coniunto de estrategias de acción para

aprovechar lo que se hebírr avanzado y remediar aquello que debía corregirse.

La conclusión más impoftxnte es que se defl¡rió la necesidad de trabajar en el perfecciona-
miento de la estructura y los procedimientos, dando debida atención a la relación tanto con
los usuarios de la cooperación como con los proveedores de la misma, mejorando las

relaciones de la AGCI con aquellrs reparticiones públicas y Ministerios más relevantes para

su accion"lr, por un lado, y, por otro, acrecentendo la calidad y relevancia de los proyectos
que se negocian en coo¡reración.
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En materia de proyecciones se logró definir un conjunto de metas que la AGCI considera
relevantes y viables de cumplir en el período 199U1993, expresándose ellas, en la medida de
lo posible, en términos cualitativos. Las metas así establecidas consdtuyen el marco dentro del
cual se realiza la acción de la Agencia.

b. Logros expresados en cifras

Hacia fines del año 1991 habia un 3 por ciento de los proyectos que estaban terminados, un
67 por ciento de los mismos se encontr¿ban en fase de ejecución yiólo el 31 por ciento estaba
aún en fase de negociación. Esta situación es notoriamente diferente a la existente a fines de
1990, momento en el cual había un 51 por ciento de proyectos en negociación, un 49 por
ciento de los mismos en ejecución y ninguno terminado. Este cambio, que se acenh¡ará en
los años venideros, generó cambios de énf'asis en las tareas intemas de la Agencia. La labor
desarrollada durante 1990 estuvo detenninada por la importancia cn¡cial de las negociaciones
de cooperación que permitieran contírr con recu.sos pxra proyectos. El año \991, encambio,
se comenzó a dar mayor atención a la ejecución de proyectos y al necesario seguimiento y
control de los mismos.

A diciembre de 1991se tenía comprornetido con las fuentes de cooperación un total e Z9g
proyectos, de los cuales 189 son con fuentes bilaterales y 110 con fuentes multilaterales. El
total de recllrsos involuaados alca;nza.a la zume de%g millones de dólares, de los cuales 356
son donaciones y 493 son créditos biletereles. Del total de proyectos, un 93 por ciento
corresponde a iniciativas del sector público y el 7 por ciento restante al sector privado,
concentt'¿ndose en el sector público lm donaciones y en el privado los créditos.
Al 31 de diciembre de 1991 el36 por cienro del monto roral de la cooperación intemacional
se había canalizado aproyectos del árca cle desarrollo social; el J2 por ciento a infraestructura;
el21 por ciento al desanollo del sector procluctivo; el 5 por ciento a la gestión del desarrollo;
el 4 W ciento a ciencia y tecnologí1, y el 2 por ciento al rnedio ambiente.

c. Pr¡ncipales logros de 1991

En el año 1991 nació y se consolidó instituciondmente la AGCI, lo que permitió abrir un
espacio propio para la. coopemción internacional dentro del Gobiemo y en el pa-rs,
observándose ye fiutos reales de esta sitLlrción en clive¡sos sectores de la üda nacional.
Se han establecido proceclimientos y prácticxs para retlizar y ejecutar la cooperación,
respetando las res¡ronsabilidades especílicm de los diversos Ministerios que tienen que ver
con este trabajo. Esto ha permiüdo poner en funcionamiento un significativo número de
proyectos. En especial se ha proclucido r.¡¡ra notable mejoría en la coordinación ydelirniución
de responsabilidades con los Ministerios cle l-Iacic.nda y de Retaciones Exteriores.

La cifra de 850 millones de dólales en cooperaci6n alcrtnzada hacia fines de lggl, equivale
a un 90 por ciento de la meta que en esta rneteria se ha fijado IaAGCI para el total del período
del acn¡al Gobiemo.

Se encuentran consolidaclas las relaciones de cooperación vertical con 18 gobiemos
donantes; con la comunidad Europel; con las distintas agencias, programas y fondos
especiales de Naciones Unidas; y con h Organizeción de Estados Americanos y otros
organismos intemacionales. Existen con ellos progmmas definidos de cooperación, alguno.s
de los cuales tienen la posibilidad de proyectarse más allá de l9f13.
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Durante 1991 se consolidaron les relaciones de colaboración con todos los Ministerios, con
una g¡:In cantidad de servicios descentr.llizados, con las Universidades que participan en el
Consejo de Rectores, con entes regionales de desarrollo y con otras entidades nacionales, que
facilitan el trabajo de Ia Agencia y su elicacia.

Se logró definir, diseñar y poner en marcha un novedoso programa de cooperación
horizontal, conformándose una unided especial de trabajo en esta materia. I¿ actividad en
este campo ha sido muy auspiciosa, existiendo a fines de 1991, programas específicos de
cooperación con unos 10 países en América Latina y El Caribe. En este aspecto se han
realizado dos misiones de diagnóstico a Centroamérica y El Caribe anglófono, para definir las
áreas prioritarias de otorgamiento de la cooperación técnica chilena, en el entendido que
ambas regiones tienen una altisima prioridad dentro de los planes generales de nuestra
política de cooperación horizontal.

Se ha realizado un importante esft¡erzo tendiente a normalizar la gesüón de becas de
perfeccionamiento en el exterior x trxvés de la Agencia, logrando superar ineficacias que
existían en esta mnteria en la gestión nntedor.

Especial mención merece la gencmción de mecanismos dotrdos de gran transparencia pam
el acceso y asignación de posibilichdes dc becas. Referente a las becas DFL Np 22 "Presidente
de la República", el año 1991 ftreron otorgadas a 66 profesionales, cifra históricamente alta
comparada con períodos anteriores en que la media eran 30 por año.

lnstituto Nacional de la Juventud (lNj)

Proyectos de Ley, Decretos y Reglamentos

(1) Ampliación de Derechos de h Juventud. Este meta ha sido parcialmente cumplida, por
cuanto el estudio de la legislación civil, procesal, penal y laboral que afecta a la población
juvenil con el propósito de irnpulsÍlr propuest¿s legislativas, sólo se ha expresado como un
estudio sobre los ,derechos de los jóvenes frente a la privación de la libertad, a fin de formular
un proyecto de ley que otorgue glrantías procesales al joven detenido.

b. Realizaciones u obras conprometidas

(1) CaPac¡tación y Eduración paru el TrabaJo.
Este programa, dependiente del Ministerio del Trabajo, ha cumplido las metas contemplades
de capacitar a 15 mil jóvenes dumnte el año 1991 en las disünas modalidades de operación
esperándose que durante 1992 se superen los 28 mil jóvenes capacitados. Durante el año
pasado se establecieton los rnecenismos institucionales que permitieron la puesta en marcha
del programa, en es¡recÍlico los convenios con el Fosis, con el Sence y el Mineduc. Se

estableció además el Consejo Consultivo Nacional de Capacitación, donde particip:rn
penroneros clel sector pdvado, del Gobierno y de los trabajadores.

(2) Cm.tras de htfurmación.y Drreumentación.
Este proyecto fue presenttdo a la Cooperación Intemacional mediante el concursode IaAGCI
y aprobado por el Gobiemo Norucgo bejo la denominación de .Servicio de Información y
DifusiónJuvenil", con feche 4 de noviembrc de l991,. El monto del proyecto alcanza a US$
358.170. Se espera que a fines de este año esté operando el Servicio de Inficrmación y Dfr.rsión

3.
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Juvenil en la Región Metropolitana y durante el próximo año el resto de los Servicios
correspondientes a las restantes regiones.

G) Cmtros de DesarolloJurcnil.
Durante el año 1991 se constihryó un equi¡ro intersectorial formado por los Ministerios de
Educación, Trabajo, Interior, Justicia, Salud, planificación y cooperación, que junto a
Digeder, Fosis e INJ, desarrollaron las líneas técnicas que orientaron la ficrmulación del
proyecto de Centros de DesarrolloJuvenil. En este equipo el Ilg realizó el rol de Secretaría
Ejecutiva. Las directrices formuladas pennitieron entregar las bases del concurso público al
que llamó, durante el mes de noviembre, el Fosis y el INJ para la presentación de proyectos.
Realizando el llamado se seleccionó un total de 27 proyectos de Centros de DesarrolloJuvenil
(uno en la I y IrI Regiones, dos en Ia IV, tles en la v, dos en la vII, cuatro en la vIII, dos en
la X, dos en la )(II y diez en la Región Metropolitana). En los casos restantes el concurso se
declaró desierto (Regiones II, VI, D( y )(I) por no curnplir los pro¡ronentes las bases
estipuladas. Ante la sinlación de que el total de ficndos disponible en este concurso no fue
utilizado, se abrió un segundo período cle presentación de proyectos en enero de lD2.

(4) Casas de laJtaenrucl.
En el curso del año pasado se estableciero¡r doce Casas de laJuventud, en cinco regiones del
país, en las comunas de Antofrrgesta, viñ:r del Mar, valparaíso, concepción, Talcahuano,
Temuco, Lt Pint:rna, Peñalolén, Ceno Nevia, L¿r Flodd¡r, Conchalí y Puente Alto. T as Casas de
laJuvennrdson una experiencia piloto en el írnbitode la apernJra de espacios juveniles a nivel
local, administrados por los propios grupos de jóvenes. Durante el primer semestre de 1991
se establecieron convenios con los orglrnismos que faciliuron los respectivos inmuebles,
realizándose la capacitación de animldores socioculturales por Casa. Paralelamente se abrió
un Concurso en el mes de abril, pere que los grupos juveniles presentaran proyectos a
desarrollar en cad¿ casa. Los grupos juveniles que presentaron proyectos ganadores se
hicieron cargo del desarrollo de éstos dumnte el período de un año, a partir del mes de julio
de l}]l. Los proyectos hen cultiefto una variade gama de intereses juveniles: artístico-
culturales, ecológicos, deportivos, vocacionales, científicos, educacionales, etc.
Complementariamente, en cada Cma se he establecidoun programa de animación socioculn¡ral
apoyado por el Instituto Ntcional de le Juventud.

6) Apoyo a h participación y otganizcrción juuenil.
El avance de este programa coosiste en la presentación ante la cooperación intemacional,
mediante la AGCI, de un proyecto denominado "Formación de LíderesJuveniles,, el que será
financiado por la cornunidad Econórnice Europea por un monto de 1,42.0N Ecu (113.019
dólares). Este convenio se ha li¡mlclo en el mes de marzo y el programa respectivo se
implementaía durante el cumo de este año.

(6) Turlsmo y Reaeació.nJuuenil.
Durante el período comprendido entre los meses de diciembre de 1991, 

^ 
m^Ízo de 1992, el

INJ desanolló este progrxma que consistió en la afJertura, mediante convenio con laJunaeb,
de veinticinco albergues para turistas jóvenes en todas las regiones del país. Junto a ello, se
editó la Guía Turísüca Info¡metiva "veruno Joven"; y en conjunto con Conaf, Sematur y
Digeder, la.Guía pfacüca para el visitante de áreas silvestres protegidas. Juventud, Turismo
y Naturaleza,.
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(7) En lo tocante a la inicirtiva denominada .Tarjeta Joven,, durante mzrzo de 1991 se
esrebleció el llamado a inscripción en el sistema, el cual respondieron 80 mil jóvenes.
Actualmente se cuenta con 130 rnil irncdtos y con 2J0 convenios de descuento en estable-
cimientos comerciales, en la Región Metropolitana, V y VIII.

(8) Extenstón Cultural y Comunlccrclón &vialltuenll.
Esta área se ha estructr:rado en clos programas: Fondo de Iniciativas Cultr¡rales y Fondo de
Iniciativas Juveniles. El primero depende del INJ y es financiado mediante la cooperación del
Gobiemo Noruego, por Lln monto de 67 rnillones de pesos. Se estructura en una modalidad
de eventos artístico-culturales (¡núsica, teatro, video, cine), los que se realizaron a nivel
comunal en las Regiones Metropolitana, VyVIII, durante los meses deenero, febrero ymarzo
y en una modaliclad de concurso.

El Fondo de Iniciativas es un p¡ogramil que impulsa la participación juvenil a través de
trabajos voh.rnarios, resp:tlclt activichcles utístico-culturales juveniles y actividades ecológicas.
Sus ficndos plovienen del Fosis por un rnonto de 200 millones de ¡rsos para el año 1991 y
alrededor de 400 ¡nillones cle ¡rsos plru este año.

(9) Conferencict httergubertunnetttal cle Políticas de laJuuentud en América Latína.
En el mes de septiembre de 1991 se rellizó en Chile la V Conferencia Iberoamericana de
Juventud, con asistencia cle clelegaclos cle todr A¡nérica Latina, España y Portr:gal. En ella se
revisaron los avences log:rdos en política juvenil en los respectivos países, Ios mecanismos
de coordinación en plogrrrnas espccíficos, y se establecieron las bases de un entidad que
reúne a las entidades gubcrrxnrentxles juveniles denominada.Organización Iberoamericana
de Juventud". La presidencie de llr VI Conférencie, que se realiza(¿ este año en Sevilla, quedó
a cargo de nr-restro país.

c. Medidasadministratitras

Fortalecimiento clel rol y est¡lrctlrrx clel INJ. El INJ se ha consolidado administ¡ativamente
desde la promulgrción de le lcy c¡ue lo oeó, el 16 de febrero de lg9l, con la dictación del
reglamento orgánico que lo reglrle en marzo de este año. Se ha constituido un Comité
Interministcrial de Políticrs de Jr.rventucl, clonde el Instituto cumple el rol de Secretaría
Ejecutiva. Asimis¡no, en conjllnto con Mideplan, se realiza el seguimiento de la política juvenil
expresada en el Plograrna de Oportunidades prra los Jóvenes (Projoven).

II. METAS MINISTERIALES 1992

NIVEL CENTML

(1) Elaboración, seguirniento y evelulcÍón del Prograrna de Acción Social del Gobiemo para
1992-1993. Ilhborer critclios orien[tdores cle la política social, proyecciones de pobreza y
propuestx de un progralnx i¡ttcgr'lI pxra su redr.¡cción y la del empleo en el corto, mediano
y largo plazo. Este plogrlme clcbe incorpor:rr la situación de los grupos objetivos y la solución
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de problemas de viüenda, salud, educeción, empleo, etc.

Estado de auarrce.
En abril de 1992 se publicó el Pride 1991 y se encuentran en proceso de elaboración los
documentos de base para la redacción ctel Pride 1992, el que será publicado en 193.

(2) Programa de Fomento de la Pequeña Producción: Microempresa Urbana, Agriculh-rra
Campesina, Pesca Artesanal y Pequeña Minería Artesanal. Este programa apunta a: articular
un coniunto de instrumentos que logren impulsar proyectos económicamente üables de
manera integral; fortalecer instancias que impulsen el desanollo de pequeños prductores
a nivel local; ampliar la cobertum de programas e instrumentos existentes; coordinar a las
enüdades públicas que actúan sobre el seclor de la Pequeña Producción; precisar un
diagnóstico y un sistema de infonnación y evaluación de las acciones de apoyo al sector.

Llevar a cabo el Programe de Apoyo a h Microempresa Productiva de Bienes y Servicios en
todo el pa-rs, que les facilite el acceso a las f'uentes de financiamiento, capacitación, asistencia
técnica y de gestión. El pro¡pana se ejecutl a través de convenios con terceros, tendiendo a
fortalecer la instih¡cionelidad existente o lbmentando la creación de organismos privados de
desarrollo en las localidades en que no se cuente con organismos destinados a apoyar al
sector de microempresarios.

Btado de auance.
Para el cumplimiento de las metes 1992, ye se ha iniciado un proceso de revisión de los
programas implementados por las cliversas entidades públicas vinculadas al sector de
pequeños productores, tendiente a la fonnuleción y proposiciones y acciones específicas. Se
efectuó la primera licitación de sul¡sidim a instituciones financieras para el otorgamiento de
créditos a microempresalios, se cenó el conc-uño para establecer Centros de Iniciativa
Empresarial (CIEM) y continúa el desanollo de los diversos programas específicos de apoyo
a pequeños productores, por pafie del Fosis.

6) Monitoreo de los principales Prognrnas dc Política Social del Gobiemo: subsidios
monetarios, programes rnarginalidad hlbitlcionel, programas de equipamiento comunita-
rio, programas especiales de Salud y Trabejo, y los programas municipales de asistencialidad.

Implementar un sistetna de recolección y análisis de la información sobre gestión, admi-
nistración y percepción de los progrernlrs sociales cle siete regiones del pa-a.

Presentar inficrmes ¡xriódicos a ¡rivel centr¡l y regional sobre los prograrnas sociales
monitoreados: subsidios monetelios (SUF, Pasis, agua potable); proceso de postulaciones a
programas de marginalidtd hebitacional (DS Na 150 y 140), Equipamiento Comunitario,
SuMere, Lotes con Servicios); educación (MECE, PAE,Junji);'frabajo (Capacitacióny Sence);
salud (Atención Pdmaria, PNAC); Fosis, sernem e INJ; y los programas de asistencialidad
municipales.

Btado de cwance.
Se han determinado las Regiones en las cuales se implementará el monitoreo de los
Programas sociales. Las Regiones soo: I, [v, vI, VIII y x, las cuales se suman a las regiones
de la etapa piloto V, MI y Metropolituna.

Se han definido los programas socilles a rnonitorear:
. Vivienda progresiva.
. Atención prirnaria de selud.
. Programa de capacitación de jóvenes (Sence y Fosis).
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Los otros progremas a monitorear regularmente son:

o MECE

. Microempresa (Fosis)

(4) Seguimiento de Planes Especiales para el Desanollo de Determinarlas Regiones y Zoras
Críticas. D4r seguimiento, evaluar e informar de la apücación de las medirlas contenidas en
los planes especiales para las provincias de Arica y Parinacota; las comunas de Antofagasta
y Taltal; Isla de Pascua; provincia General Carrera y Talca.

Estado de auatrce.
En enero se envió a cada uno de los Ministerios involucrados, las actas de acuerdo que
establecen los compromisos que les corresponden. Durante el primer trimestre de 1992 se

elaboró un informe al Presidente de la República en relación al grado de avance de los planes
especiales que incluyó los planes de A¡ica y Parinacota; Antofagasta y Taltal; Isla de Pascua;

Chile Chico y Río Ibañez.

(5) Apoyo al Fortelecinúento de la Capacided de Gestión de los Gobiemos Regionales.
Conjuntamente con la Dirección de Presupuesto, se prepara la formulación de proposiciones
metodológicas para aplicar norrnes sobre inversiones Sectoriales de Asignación Regional, y
para aplicar los Convenios de Progr-lmación.

Estado de auatrce.
Se ha constituido un equipo especiel que hr iniciado los esn¡dios conespondientes a partir
de la reformr constitucionrl aplicacle y del contenido del proyecto de leysobre administración
y gobiemo regionll enviedo por el Ejecutivo al Congreso Nacional.

Asesoría a la elabor¡ción de nonnm lcgeles sobre Gobiemo Regional.

Btndo de auatrce.
Se está colaborando con la Cornisiórr creada para esta materia en el Ministerio del Interior, en
particular en el anilisis dc' las propuestes e inicietivas que están surgiendo con motivo de la
disctrsión del proyecto de ley conespondiente en el Congreso Nacional.

Evaluac'ión de la utilización regional de instrumentos horizontales de apoyo al desarrollo
productivo.

Esta¿lo de auance.
Se elaboró un documento titulxdo .Aplicabilidad en regiones de los instrumentos de Fomento
Productivo, y se inició el estudio cle una metodología que permita la evaluación periódica del
grado de utilizeción de estos instn¡rnentos; se están realizando los contactos y acuerdos
instiruc'iondes necesa¡ios pala el éxito de esta iniciaüva.

(6) Apoyar la puestx e¡r me¡cha de cuatro Corporaciones Regionales. Desarrollo de gestiones
para obtener la aprobeciÓr'r y luego el fimnciamiento para poner en marcha las Corporacio-
nes Regionales de Talca y Concepción, prra el desanollo de las respectivas regiones.

Estado de auance.
En relación a les Colporrciones de Dcsanollo Regional, cabe destacar que se enc'uentmn en
funcionamiento en le Región clel Mlule, con finenciamiento de la CEE ascendente a 840 mil
dólares, y en la Región del Bío-Bío, con apoyo de la Región de Emilia-Romagna por J millones
de dólares.
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(7) Diagnósüco de la situación social del peís. A partir de la encuesta Casen, preparar un
diagnóstico de la sin:ación social del pa-rs a nivel nacional y regional, incluyendo información
sobre el impacto de los programas sociales del Gobiemo.

Concluir el anáüsis de la informeción de la encuesla Casen 90 que proporcionará un
diagnóstico preciso de la sitr¡ación de pobreza a nivel nacional y regional, así como de la
siruación de vivienda, educación, errpleo, ingresos y salud. Además proporcionará informa-
ción acerca dela focahzación del gasto social, la coberfi.¡ra de programas y zu impácto en los
distintos grupos de la población y regiones del pais.

Ya se ha terminado la reelizectln del Programa de Integración al Desanollo 1991-1992, enla
cual el Departamento ha elaborado lo que conesponde al área social.

Respecto a esta meta planteada para el año, el Departamento está finalizando el análisis de
la Casen nacional e iniciará en conjunto con la División de Planificación Regional el análisis
y entrega de la Casen a nivel regional y cornunal.

(8) Seguimiento del Pro¡¡rama Nacional de Infiaestructura. Eiecutar labores de evaluación,
seguimiento y acn:alización de los proyectos cle inversión, que se ejecutarán durante 1992,
en el marco del Prograrna N¿rcion¿rl de I¡flaestnrctura recientemente formulado por el
Gobiemo para el período 1991-1994, fonnulando recornendaciones y zugerencias para dar
ormplimiento a los objetivos y proyectos propuestos.

Estado de auatrce.
En marzo recién pasado se elaboró un inlbme para tdos los sectores integrantes del
Programa de Infraestrucn¡ra.

(9) Generación de capacidades en localiclades pobres. CapaoÍar a los habitantes de 300
localidades pobres y rnarginades del país pera que puedan acceder a los recursos que les están
destinados, particularmente del Fosis.

El canal utilizado será prefbrentemente lm organizaciones de la comunidad y ONGs que ya
están operando en el área. La locelidad cliegnostica su rmlid¿d, prioiza sus necesidades,
presenta proyectos de desarrollo en las ternáticas priorÍzadas y ejecula aquellos aprobados.

Estado de a.uarrce.

El Programa se está desamollando conforme a lo programado. La cantidad de localidades a
cubrir con el Programa 1.992 (700) pr-rede variar y llegar a unas 500 localidades nuevas. Esa

decisión se tomará durante los próxirnos n)eses, dependiendo de la capacidad real existente
en la región para desanollar trabajo promocional. En todo caso, el inicio del Programa 7992
está programado para ¿lgosto.

En las 323 localidades participantes en el Prograrnt7997, se cubrió la etapa de capacitación
en autodiagnóstico, priorización de necesicLrdes y problernas; elaboración y presentación de
proyectos concretos pam enfrentar algunos de los problemas priorizados. En este momento,
en toclxs las Regiones se estírn eveh-ranclo esos proyectos pera, de ser aprobados, iniciar su
ejecución a conler de este rnes.

(10) Evaluación del irnpacto reclistribr-rüvo cle le Política Económica. Elaborar una metodología
e indicadores socioeconórnicos que ¡xnnitirn evelulr el impacto redistributivo de la política
econÓmica. Analízar la evolución de los precios, empleo, salarios, tributación y gasto social,
y determinar el gasto en consulno fiml elbctivo como una cuantificación de la calidad de vida.
Elaborar un informe ql¡e contengl lm principnles conclusiones a partir de las cuales puedan
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en la

extraerse recomendlciones de políücas para mejorar Ia gestión económico-social del
Gobiemo.

Estaclo cle auance.
Durante 1992 se continuarír con el ¡rerfbccionamiento de la metodología que mide el impacto
distributivo de las políticas económicas y sociales, la cual a la fecha considera las variables
precio, empleo, salarios, consumo autónomo y el posibilitado por los subsidios estatales,
entre otras. Durante 1992 se aumenterá la frecuencia de medición de aquellas variables con
infbrmación disponible para ello (precios fundamentalmente, lo cual agregaráantecedenúes
más acfualizados a la gestión gubemamental). Se elaboró un primer informe sobre la materia.

(11) Tramitación de proyecto de lcy sobre Discapacid.rd y modificación al sistema juídico cle
los subsidios SUF y Pasis. Tremitar la aprobación del proyecto de ley sobre discapacidad a
nivel de Gobierno y en el Pal'lar¡ento.

Estado de auance-
Tramillción de Proyecto dc Iey sobre Discapacidad. Actr,¡almente el proyecto de ley se
encuentra en su etxpe flnal de análisis en el DeparltmentoJurídico del Ministerio Secreta¡ía
Generel cle la Presiclencia.

(12) Financiamiento y licit:lción de Cursos. El Fondo de Solidaridad e Inversión Social, Fosis,
licitará y linanciará los clusos clestinedos a la fomación y capacitación de aproximadamente
7 rnil jóvenes en situación de rnarginrlidad económica y social. Esta iniciativa se realiza con
el INJ y está inse¡ta en el ma¡co del Proglarna de Capacitación Laboral de Jóvenes clel
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Estada de auance.
Los Proyectos entregan: a) caplcitación ocupaciond, b) Formación para eI trabajo y c)
Práctica laboral "protegide,.
En el primer concurso a nivel nacionrl se han aprobado 148 cursos. Su distribución regional
es la siguiente:
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Región $

Región $

Región

Región

Región $

Región $

Región $

Región $

Región $

Región $

Región $

Región $

ü

129.963.000

3/.1 16.000

1 1 .691 .000

1 6.758.000

11./59.000

50.949.000

1 9.6/7.000

121.620.000

5.252.000

26./40.000

288.787 411

Estos cursos benc'ficitn a 1.300 jóvenes. A fines de este mes se reahzará otro concurso parx
la presentación de proyectos, con un financilrmiento de 1.700 millones de pesos, que
benefi ciará a 7 nil jóvenc's.
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(13) Evaluación de la inveruión pública y privada y seguimiento de los principales proyectos
del sector privado. Reunir los antecedentes que permitan conoc€r los niveles, distribución e
impacto de la inversión privada y pública a nivel sectorial, regional y en variables
macroeconómicas de interés. Para esto se recopilará antec€dentes intemos de la Contraloría
General de la República y se implementrú un banco de datos con registro actualizado de
proyectos de inversión del sector privado.

Btado de auarrce.
A la fecha se encuentra en proceso un estudio relativo a la evolución histórica de la inversión
en Chile (1960 en adelante), el que incluye un balance de la gestión del acn-ral Gobiemo en
relación a este tópico (período 19N-1992) y las proyecciones de la inversión para el mediano
plazo. Al mismo tiempo, se ha elaborado una lista de 20 proyectos privados identificando las
áreas institucionales en la cuales se han detectado problemas y enviado a los organismos
públicos relevantes que puedan contribuir a resolverlos.

(14) Depuración del Sisterna de Registro de Beneficiarios de los Subsidios SUF y PASIS en la
Región Metropolitana. El trebejo consiste en aplicar en los c€ntros de pago del Insdn¡to de
Normalización Previsional un fonnul¿rio tipo que ¡rerrnita identificar aquellos beneficiarios
que no han sido revisados como lo señala la ley. Se trata de supervisar la correcta selectividad
y la aplicación de la normativa vigente de los subsidios asignados por la ficha CAS, con el
objeto de lograr un signilicativo mejoramiento en la ficcalización. Se estima que existen
aproximadamente 300 núl receptores de estos subsidios que no deberían percibirlos,
mientras existen otros 200 mil cuya condición socioeconómica los califica para recibirlos y
no lo están haciendo.

De 1993 en adelante se desee reaplicar el esn¡dio en todas las regiones del país.

Btado de auance.
Se ha firmado el Convenio con l:r Empresa de Encuesta y Procesamiento Computacionales
Sercom Ltda. Esta inicia el tr:rbajo de tereno el 4 de mayo de 1992. Se contará con un estado
de avance al 30 de lunio y el infonne final estará disponible el7 de sepüembre próximo.

(15) Evaluación del Impacto de Decisiones de Inverción en la Producción, Empleo y
Distribución del Ingreso. Con base en la coo¡xmción intemacional del Gobiemo de Francia,
se implementará un modelo de sirnuleción macroeconómica y de pronóstico multisectorial
cuyo propósito es evaluar el irnpacto de decisiones de inversión sobre el producto, el empleo,
salarios y distribución funcional del ingreso, de mlnera de contar con un sistema de apoyo
pennanente a la toma de decisiones de los Comités Interministeriales.

Estado de auarrce.
En IDZ esta iniciativa se materielizerá a través de un esn:dio c'rlyo objetivo será medir los
impactos sobre la estmctllra procluctiva del peís y los efectos en la producción, empleo y
distribución del ingreso, de los proyectos actuelmente en marcha y aquellos que están en
etapa de idea o de preftrctibili&d. El cumplimiento de esta meta permitirá formular
recomendaciones de políticas y estrategi:ls para el sector público en el tema de la inversión.

(16) Proyecto Mideplan/CEE: Desanollo de las Regiones del Extremo Norte de Chile. Poner
en marcha el proyecto Micleplen/CEE: Deslnollo de las regiones del extremo norte de Chile
según los términos en que sea aprobado por la CEE y ratificndo por autoridades del Gobiemo
de Chile. Mantener un seguimiento centr¡l y apoyo a las Corporaciones Regionales y
autoridades que asuman la gestión ejecutora en las regiones.
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(17) Análisis Proyectos de Inversión Pública. Análisis, supervisión y recomendación técnico-
econótnica de los proyectos que postLllxn a financiamiento para el Proceso Presupuestario
de 1'D3 que cumplen con los plazos, noffnas y procedinientos establecidos por el Sistema
Nacional de Inr.'ersiones.

Estado de a.uance.
A través del ciocumento .Procedimicntos y Fo¡rnularios para el Sistema de Estadísticas Básicas
de Inversión", sc enviaron l¿s instrucciones de presentación de proyectos, eshrdios y
programas para el proceso presupuesteriolgg3. T a.s fechas de presentación de proyectos son
los siguientes:

Proyectos nuevos 20 de abrrl
Proyectos arrastre 20 de mayo
Empresas públicas 15 de junio

Ya se ha iniciado le rcvisión dc los proyectos, estudios y progremas que postulan al proceso
presupuestario 1993.

(18) Estudio específicos en el ítree de Pre irrversión. En el marco del Pro¡yama de Preinversión
Mideplan-BlD se desarrollerít¡r estuclios especÍficos que beneficiarán preferentemente a los
sectores de üalidad, agua poLrble rural, sílnernliento urbano, medio ambiente y manejo de
cuencas. La cjecuciÓn de los c'itados estL¡dios pcrmitiía disponer de Llna caftera de proyectos,
con análisis de respaldo, firctibles de ser financiados a mediano plazo.

El departrrnento de Inve¡siones integrarír la corrtmparte técnice y deberá supervisar el
deserrollo de los estudios y aplober los rcsr¡ltuclos dellnitivos de ellos.

Estado de auctnce.
Se continr-¡ó con la ratificrrción de la elegil-rílidad cle las esrudios 1991. Los program¿rs
retificados ha^stlt el tnol¡re ntoltensiclo los cle lm siguientes institucionesysectores: Semageomin,
Sectre (6 estudios), Conlrnrt, Cochilco, sílnealniento básico (VIII y )OI Regiones), etc.
También se hxn irucieclo los proccclinic'r'ltos prcvios y la preparación de antecedentes cle
precalficación de fines. bmes técnicls y bases lclministr:ltivas para la ücitación de la mayoría
cle estos estudios. Estos proceclinüc¡rtos estíln rclecionados con el sistema de precalificación
de firrnas, bases técnices y bescs lrclministretivas.

(19) Desarrollo de los estu(lios en cl írrca cle Forleleci¡niento Institucional. En el marco de las
actividitdc's de Foltllecirnicrtto Institr.¡cional se desarrollará un diagnóstico que precise y
detennine l¡rs clebiliclrcles y lbltelezas clel Sistema Nacional de Inversiones a objeto de
plirntear un pltn de acc-ión qtre ¡xnnite el rnejorirmiento del sistema. Adicionalmente, y x
objeto de incolpollr lníls rl'rteccclcntes y elementos para la decisión de asignación de
flnanciarniento, se cleTatrolhr'ít¡r estudios odentados a determinar el efecto en el empleo y en
el gasto coriente de unlt cllrtcra cle proyectos fhctibles, lo cual entregará nuevos elementos
al proceso de iorna cle clecisiones cle invel.sió¡t.

(20) Desarrollo cle nuevas mctxlologías dc prepu'ación, formulación y evaluación. En cl
contexto del Prograrn:r cle Plcinver'.sión Micleplan-BlD y en el área de Fortalecimiento
Institr-rcionrtl, se ¡relfi:cciornrítn ocho rnetodologías de preparación, formulación y evalua-
ción social de proyectos, olientlcLrs prefbrentemente a proyectos de hospitales, riego,
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telefonía y electrilicación rual. Ta¡nbién se contrataún esnrdios para determinar precio social
de la divisa y rrnno de obra. A objeto de incorporar la variable ambiental a la evaluación de
los proyectos, se desarrollatán estudios es¡recíficos en los sectoles transporte, silvoagropecuario
y 

^gul 
potable y alcantarillado.

Btado de auarrce.
Se ha iniciado el desarrollo de los términos de referencia para el estudio .Impacto de la
Inversión Públic¿ en el Empleo,. El estudio "Efeao de la Inversión Pública en el Gasto
Corriente' se encuentra retrasado por problemas de financiamiento para la elaboración de los
términos de referencia definitivos. Por otra pafie, se enqlentran elaborados los términos de
referencia definitivos de los esn¡dios "Instrucciones Metodológicas para la incorporación de
la Dimensión Ambiental en Proyectos Públicos de Transporte Urbano' y "Diseño e
implementación del Subsistema de Seguimiento y Evaluación Ex Post del Sisterna Nacional
de Inversiones (SM),.

En el caso de aquellas metoclologírc en las cudes el kpartamento de Inversiones es
técnicamente comf)etente, se e¡'¡cuenríln en ehboración los términos de referencia definiti-
vos, y en el resto de los estudios, se c-spera contar con el financiamiento para contratar asesoría
extema para la preparación de clichos ténninos de referencia.

(21) Capaciación a funcionirrios de irutituciones públicas. En el marco de las actividades que
desarrolla el Departamento de Inversiones de Mideplan, como administrador del Sistema
Nacional de Inversiones, se continl¡ará capacitando a los funcionarios públicos encargados
de ficrmular y de evalual proyectos. Se estima que durante este año re. reaÍzarán al menos
once seminarios regionales en conjunto con la Sul¡dere y cinco cursos generales sobre el
Sistema Nacional de Inversiones. Adernírs se coordinerá el desanollo de 13 seminarios de
planificación y gestión ambie¡rtal.

Estado de auance.
A la fecha se han desarrolltdo:
e ) Seminarios Regiorules de Prepllitción cle Proyectos, en conjunto con la Subsecre-

taúa de Desanollo Regiond y Administr:rtivo.
c J Seminarios sobrc el SNI y Benco Integrado de Proyectos.

. Varios Seminarios específicos en los sc'ctores de Salud, Agua Potable yAlcantarillado,
Educación e infraestructun en generll.

(22) Modemización del Banco Inte$lldo de Proyectos (BIP). Se estima que durante
septiembre de 1992 se inicilrá el procc'so cle rnarcha blanca del nuevo BIP, lo cual permitirá
mejorar la eficiencia en el rnanejo y fluiclez en le b'lse de dttos a las instituciones usuarias
además de las autoridades de diches instituciones y de Mideplan como administrador del
Sistema Nacional de Inversiones.

Btado de auance.
Se lirmó el contrato con la ernpresa acljudicetaria de la licitación para,larealizaciln del Diseño
Lógico y Frsico e implerrrentación del nlrevo BIP, el que se encont¡aú en marcha blanca a
mediados de septiembre del prc.sente año.
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III. CONDICION ACTUAL DEL MINISTERIO

A. FUNCIONES DEL MINISTERIO

NIVEL CENTML

La Iey Ns 18.989, del 19 de julio de 1990, creó el Ministerio de Planificación y Cooperación,
estableciendo que esta Secrctaría de Iistado es la encargada de colaborar con el Presidente

de la República en el diseño y apliceción de políticas, planes y programas para el desarrollo
nacional.

Asimismo, la citada ley señrle que este Ministerio colaborará con los Intendentes en el diseño
de políticas, plenes y progrxrnas cle desarrollo; propondrá las mehs de inversión pública y
evaluará los proyectos de inveru;ór'r financi¿do por el Estado. Además, coordinará las

diferentes iniciativas del sector público encaminadrs a erradicar la pobreza y orientará la

cooperación internrcional que cl plís reciba.

El Ministerio de Pllnificlción y cooperación rcaliza las siguientes funciones especificas,
conforme a los lines que la ley le señlla:

Efechrar estudios, análisis y proposiciones relativos al desanollo nacional consideran-
do aspectos globales, sectoriales y regionales.

Mideplan propone amralncnte el Presidente de la República las metas de inversión
pública sectorial y le'gionel necesadas p:rra la preparación del Proyecto de Iey de
Prezupuesto de la Nrción.

Propone anualmente d Presiclente de la República un Plan Global e integrado para

enfrenhr los ploblenres clc polrreza y desernpleo.

Colabora con los Ministcrjo.s clcl Interior y de Llacienda en la preparación del Proyecto
de Presr,rpuesto dcl Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

Establece los criterios clc evaluación económica y social para los proyectos de

inveruión, financiaclos directl o inclirectarnente por el Estado, y colabora con el
Ministerio cle I-I¿rciencla en la deflnición de normas de financiamiento para planes y
proyectos cle deslrrollo, en especial en aquellos sustentados total o parcialmente con
recursos extelTlos.

Propone y lLsesola técnicx¡nente a los Intendentes, a través de las Seoetarías
Regionales Ivfinisteriales cle Pllnificrción y Coordinacrón, para la fomulación y
elaboración cle políticrs, plunes y progreme de desarrollo y presupuesto de inversión
regionales.

Orienta la aplicación cle la política de cooperación intemacional, adecuándola a las

necesidades cle recur'.so cle los dilbrentes programas y proyectos del país en todas las

áreas de cleslrrollo.

Propicia investigaciorres sobre técnicas de planificación y evaluación en las materias

asignaclas al Ministelio. Parl estos ef'ectos puede concertarse con organismos técnicos,

tanto públicos colno privrclos, nacionales o extranjeros.

Denüo del árnbito de fnnciones que le asigna la Ley al Ministerio de Planificación y
Cooperación, se pretende h modemización de la acción planificadora del Estado,

pennitiendo al Prcsidente de h Repúblicr contar con un instrumento eficaz que facilite

del
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a su gobiemo las decisiones econórnic:us y sociales.

ta Ley Na 79 .107 , publicacla en el Diario Oficial del día 3,0 de diciemb re de lq4l, agreg1
do.s incisos al artículo 24, letra i) de la Ley Ne 18.989, señalando que: "El Ministerio podrá
efecn¡ar estudios de preinveruión en todzrs aquellas materias que estime conveniente
para el cabal desempeño de la lunción; y evaluar los proyectos de inversión a ser
financiados por el Estado. Dichos estudios podrán versar sobre todos los aspectos
específicos del desamollo n:rcional, regional o sectorial, estén o no ligados a obras o
de cualquiera acüvidad dc.l Estado relaüva a la inversión pública'r.

ENTIDADES NEUCIONADAS

Con el Presidente de la Repriblicl se rehciorun a través del Ministerio de planificación y
CooperaciÓn, los siguientes se¡vicios públicos: Fond<¡ de Solidaridad e In'¿ersión Social;
Agenaa de cooperación Interrr:rcio¡ral e l¡utituto Nacional de la Juvennrd.

1. Fondo de Solidaridad e lnversión Social

Este organismo fue oeaclo pol h l.cy Na 18.9.9, sienclo un servicio público funcionalmente
descentr¿iizado, con personalichcl jr,rrídicl y pltrimonio propio.
Su finalidad consiste en llnanciar planes, program$, proyectos y acüvidades especiales de
desarrollo social. Estas deberíln coordinarse con aquellos que realicen oras reparticiones del
Estado, en especial con el Fonclo N:rcionrl de Desanollo Regional.

En los aspectos de desenollo sociel, la ley encornienda al Fosis el financiamiento de
actividades especialmente clirigides r ermclicer la extrema pobreza y el desempleo; aquellas
que s€ ocupen prefelenternente cle le sittreción de gtupos de menores ingresos y estado de
riesgo social; las que se pleocu[rn clel nrc'jomlniento cle las condiciones de trabajo de estos
misrnos grupos y en general en toclo los rc.lltivo r beneficiar a los más pobres.

2. Agencia de Cooperación lnternacional

Esta institución también fi¡e crelcla por le Iey Ne 1g.9g9 como un servicio público,
funcionahnente descenh'rrlizado, con r)erson¿rliclrcl jurídica y patrimonio propio.
Su finalidad consiste en xpoyxr los plenes, pl'oÉliamas, proyectos y actividades de desarrollo
que irnpr,rlse el Gobiemo, mecli:lnte le crpacitlción, prestación y administración de recursos
de cooperación intemacionll.

Las funciones propias cle h Agcncil consisten en cletenninar los planes y prograrrras de
cooperación intemlcio¡ral que se requiere.n pnra dlr cumplirniento a las políticas de
desarrollo del Gobierno, ltptol>ur y coolclinur los proyectos correspondientes; apoyar la
transf'erencia desde el extclior de conociutientos que refi.rercen el sistema cient-lfico, la
clpacidad tecnológica, cl proc.eso pr<xlnctivo, el cornercio exterior y el desarrclllo social del
país; coordinar el curnplimicnto cle los ecucrdos intemacionales destinados a proyectar la
capacidad científica, tecnológicrt, irrclust¡ill y conrercial de Clile, con el propósito de lograr
una presencia intemacionel clel pús y clc prornorer los procesos de integración que impulse
el Gobiemo, posibilital r-rn crccicnie llujo <le rccursos flnencieros y técnicos que iontribuyan
al logro de los objetivos anteriorcs, y achninistrar o ejecutar proyectos y actividades
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específicos de cooperación internacional.

3. lnstituto Nacional de la Juventud

El Institr¡to Nacional de le Juventud fue seado por la Ley Na 19.042. publicada en el Diario
Oficial el 16 de fbbrero de 1991.

Según su artículo 14, el Instituto Nacional de laJuventud es un servicio público, funcionalmente
descentralizado, doteclo de pcrsonelided juúdica y patrimonio propio, que se relaciona con
el Presidente de la República por intcnnedio del Ministerio de Planificación y Cooperación.

El artículo 2q, del citado anelpo legd, cüspone que cs un organismo técnico, y cJue su función
primordial es la de c.olebomr con el Poder Ejecutivo en el diseño, la planificación y la
coo¡dinación de lm políticrrs lelativrs a k>s azuntos juveniles.

El inciso segundo de la uüsurrr nornn ponncnorizrr esta función general, indicando cJue, en
especial, corresponde al Instin¡to Nacjonal de la Juventr:d las siguientes funciones:

Estudiar y ploponer al Presiclente las políticas y los planes generales necesarios para
lograr un:r soltrción glldr-utl cle los problernas juveniles.

Coordinar con sen,icios y olganisrnos públicos y privados, la ejecución, supervisión
y evalurción de cliclros phrres y políticxs.

Proponer e irnpuLsrrr proÍ;rxurls cs¡xc-íficos en el ámbito de acción estatal.

lvl¿rntener y clesu'r'olllrr scrvicios de información, orientación y capacitación destina-
dos a quienes hbor'¡¡r en actividades relacionaclns con este ámbito, en particular a los
funcionarios públ icos.

Vinculame con org:u-risrnos necionales, intemacionales y extranjeros, sean públicos o
privados cr-ryos objctivos se rclucionen con estos asuntos.

Estudir y pl'oponer d Presiclente cle la República iniciativas legales en la materia.

El DFL Na 1, de Phnificlc'ión y Coo¡rración, de 1992, fijó la estrucnrra intema del Instinrto
Nacional cle la Jurventucl, clisponíenclo que la organización será la siguiente:

Un Dircctor Nacionrrl, quc tcncft'á a su cargo la dirección zuperior, técnica y administrativa
del instiruto;

Un Subcürector, qr.rien colalrcrará con el Dí'ectorNacional yejercerá la adminisuación
interna.

Un Consejo, que luelo¡'ílrír ll Director Nacional, compuesto por 10 personas designa-
dls por el Prcsiclcntc cle le ltcpúblice.

El Irutituto contlrlá co¡r los Departlmentos de Planificación y Esnrdios, Coodinación
Programíüca, Asesorírr Jr.u'íclica, Administración y Finanzas y de Comunicación e
Informeciones.

En cacla Región clel prís lubr'á una Dirccción Regional que funciona¡á como organismo
descentrelizuclo clel Instituto cn el ten'ito¡io de la res¡rectiva Región, y colaborará con
el Intendente en t<xlus las ¡rraterias propias de la competencia del Servicio.
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B. RECUBSOS DEL MINISTEHO

1. Situación del personal

I¿ dotación máxima autorizadx por la Ley de Prezupuesto del Sector Púbüco & 1992 para el
Ministerio de Planificación y coo¡Éración es de 740 personas, compuesta de la siguiente
manera:

SERVICIO
DOTACION MAXIMA

AUTORIZADA
DOTACION
EFECTIVA

Subsecretaría de Planificación y Cooperación

Fondo de Solidaridad e lnversión (Fosis)

Agencia de Cooperación lnternacional

Servicio Nacional de la Mujer

lnstituto Nacional de la

Juventud (lNJ)

529

44

35

70

62

511

43

35

69

60

TOTAL

El detalle indica que los Servicios rclacionados con el Ministerio están completando sus

dotaciones.

2. Situación presupuestar¡a

El presupuesto aprobado pra el Ministerio de Planificación y Coo¡reración al 1,1 de marzo
& 1992, excluyendo el gasto en ¡:ersonal, era en M$ 16.150.381, distribuido como se señala:

(En miles de pesos)

718740

Subsecretarla de Planificación y Cooperación
Fondo de Solidaridad e lnversión Social (Fosis)

Agencia de Cooperación lnternacional (AGCI)

Servicio Nacional de la Mujer (Sernam)

lnstituto Nacional de la Juventud (lNJ)

3.767.315
10.695.059

214.189
1.217.693

256.125

TOTAL

4rc

16.150.381

I
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Los recursos consigneclos en el punto anteriorse encuentran desglosados presupuestariamente
de la ficrma que a continuación se detalla:

(En miles de pesos)

Bienes y Servicios de Consumo
Transferencias Corrientes
lnversión Real

lnversión Financiera
Transferencias de Capital
Operaciones años anteriores
Otros compromisos pendientes
Saldo final de caja

1 .891 .583

9.305.968
2.442.309
1.732.500

606.040
4.417
2.750

164.814

TOTAL 16.150.381

447

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl




